
Informe 76/08, de 29 de enero de 2009. «Cauce adecuado para solicitar informes a la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa. Falta de legitimación de un colegio 
profesional de ámbito autonómico» 

Clasificaciones de los informes: 7. Capacidad y solvencia de las empresas. 18 Otras cuestiones de 
carácter general 

ANTECEDENTES 

El Presidente del Colegio de Veterinarios de Madrid dirige un escrito a esta Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa con el siguiente texto: 

«El lltre. Colegio de Veterinarios de Madrid, conforme queda establecido en el art. 1 de sus 
Estatutos, se configura como una Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. En idéntico sentido se pronuncia la Ley de Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Madrid, en su artículo 2; entendiéndose que esta condición 
de Entidad de Derecho Público habilita a su Presidente para formular consultas ante la Junta Consultiva 
de Contratación. 

En base a ello, se formula ante la Junta Consultiva de Contratación consulta relativa a la 
necesidad de que, para formalizar y suscribir contratos y/o convenios con las Administraciones Públicas 
sea preciso, como requisitos condicionarte y previo que posibilite dicha suscripción, la clasificación de 
los Colegios Profesionales 

En este sentido cabe señalar la posibilidad recogida en el art. 7 de los citados Estatutos en el 
cual se regulan expresamente las relaciones administrativas con la Comunidad de Madrid, recogiendo su 
art. 8 la posibilidad de suscribir con dicha Comunidad convenios de colaboración para la realización de 
actividades de interés común sin establecer a priori ningún tipo de condicionante para ello. 

Cabe significar al respecto que en estos supuestos concretos y dada su condición de 
Corporaciones de Derecho Público y los fines de interés general que en su actuación persiguen, 
estaríamos ante un convenio suscrito entre Administraciones Públicas en el cual por el propio carácter 
de los convenios como acuerdo entre las partes para la consecución de un fin, se entiende que no cabría 
la exigencia por parte de la Administración autonómica de la clasificación del Colegio. No obstante, ante 
la duda razonable surgida respecto a los convenios suscritos en el ámbito veterinario que conllevan 
contraprestación económica se formula la presente consulta, en los términos antes indicados, la cual 
deberá hacerse extensiva no sólo a la citada Comunidad Autónoma, sino también a cualquier 
Administración Pública. 

Por último, y en aras de una correcta formulación de la misma, si el procedimiento para su 
planteamiento no fuera el correcto y éste debiera ajustarse a cualquier otro modelo y/o requisitos, los 
mismos serán cumplimentados por el Colegio Oficial de Veterinarios en los términos que al respecto se 
indiquen por la Junta Consultiva de Contratación a la cual va dirigida la consulta que aquí se formaliza». 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

1. La solicitud de informe se plantea por el Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de 
Madrid y precisamente sobre tal supuesto se ha pronunciado esta Junta Consultiva en su informe 
36/06, de 30 de octubre de 2006, cuyas consideraciones jurídicas deben darse por reproducidas en 
este expediente. 

En el citado informe se manifestaba:  

1. La cuestión de la falta de legitimación para solicitar informes de esta Junta ha sido 
abordada reiteradamente por la misma, entre otros como más recientes en sus informes de 
7 de junio de 2004 (dos), de 12 de noviembre de 2004, de 11 de marzo de 2005 (dos) y de 
24 de marzo de 2006, (expedientes 21/04, 31/04, 52/04, 64/04, 10/05 y 10/06), sentando 
la conclusión de que si la solicitud de informe se lleva a cabo por persona u órgano distinto 
de los mencionados en el artículo 17 del Real Decreto 30/1991, de 18 de enero, sobre 
régimen orgánico y funcional de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, debe 
considerarse inadmisible la consulta, sin perjuicio de que la misma pueda volver a ser 
planteada por alguna de las personas u órganos que menciona el referido artículo 17. 

En el presente caso, además, hay que tener en cuenta que el Colegio consultante no 
tiene carácter nacional sino que extiende su competencia y funciones a la Comunidad de 
Madrid, por lo que debería prevalecer el criterio de esta Junta en cuanto al alcance de la 
expresión “Presidentes de organizaciones empresariales” con la interpretación que de la 
misma se hacía en el informe de 22 de marzo de 1995 (expediente 4/95) posteriormente 
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reproducido en el de 29 de octubre de 1995 (expediente 34/95), 23 de octubre de 2002 
(expediente 24/02) y en los de 12 de noviembre de 2004 (expedientes 43/04, acumulados 
48/04 y 51/04 y 52/04) en los que literalmente se manifestaba lo siguiente: 

“Aunque una interpretación aislada de la expresión utilizada por el citado artículo 17 
podría llevar a la conclusión de que el Presidente de una organización empresarial de ámbito 
provincial puede solicitar informes a esta Junta, tal conclusión debe ser descartada ya que 
evidentemente la legitimación de los Presidentes de organizaciones empresariales ha sido 
establecida, aunque no se diga de manera expresa, con idéntico o similar rango y ámbito de 
ejercicio de funciones al del resto de personas a que se refiere el citado artículo 17. Así si se 
establece que pueden pedir informe a la Junta los Subsecretarios y los Directores generales, 
no los delegados provinciales ministeriales, los Presidentes y Directores generales de 
Organismos autónomos y Entes públicos, no sus delegados, el Interventor general de la 
Administración del Estado, no los Interventores delegados, los titulares de las Consejerías de 
las Comunidades Autónomas, no el resto de cargos y funcionarios de las mismas y los 
Presidentes de las Entidades locales, no los concejales ni funcionarios, fácilmente debe 
colegirse que, en cuanto a las organizaciones empresariales representativas de los distintos 
sectores afectados por la contratación administrativa, la legitimación debe quedar 
circunscrita a los Presidentes de organizaciones de ámbito nacional”. 

2. Con independencia de la falta de legitimación de la organización consultante hay que 
sostener, como se hacia en el citado antecedente, la improcedencia de cualquier pronunciamiento 
de esta Junta por cuanto el informe no lo solicita ningún órgano de contratación, por lo que debe 
cuestionarse su eficacia respecto de los mismos que, incluso, pueden desconocer su contenido. 

No obstante, cabe advertir que la Directiva 2004/18/CE, de 31 de marzo de 2004, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos de obra, de suministro y de 
servicios, cuya transposición se efectúa por la Ley de Contratos del Sector Público, señala en su 
artículo 1.8 que los términos "contratista", proveedor" y "prestador de servicios" designan a toda 
persona física o jurídica, entidad pública o agrupación de dichas personas u organismos que 
ofrezca, respectivamente, la realización de obras o de una obra concreta, productos o servicios en 
el mercado. Así un organismo de Derecho público si cumple los requisitos de capacidad y solvencia 
establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público puede concurrir a la adjudicación de un 
contrato cumpliendo los requisitos que al efecto se determinen. 
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